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RES. CACFJ N°: 10/2010 
 

 

     Buenos Aires, 29 de marzo de 2010 
 
VISTO: 
 

 Las Disp. SE-CFJ Nº 7; 14 y 17/2010 y 
 
 
CONSIDERANDO: 

 
Que por Disp. SE-CFJ Nº 7/10 se aprobó el Seminario: “La Justicia en la Ciudad 

de Buenos Aires” para la Secretaría General de Derechos Humanos de la Defensoría 
General del Poder Judicial de la Ciudad de Buenos Aires. 

 
Que por Disp. SE-CFJ CABA Nº 14/10 se designó como representante del 

Consejo Académico del Centro de Formación Judicial a su Vicepresidente, Dr. Jorge 
Atilio Franza, en el Primer Seminario de Derecho y Procedimiento de Faltas.  

 
Que por Disp. SE-CFJ CABA Nº 17/10 se aprobó el Taller: “JUSCABA para 

Defensorías” para el Ministerio Público de la Defensa.  
 
Que todas estas Disposiciones fueron dictadas por razones de urgencia y “ad 

referendum” de lo que resuelva el Consejo Académico. 
 
Que así las cosas, corresponde dictar el acto administrativo pertinente y ratificar 

las mencionadas disposiciones. 
 

 Por ello, 
 
 

EL CONSEJO ACADÉMICO 
DEL CENTRO DE FORMACIÓN JUDICIAL 

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
RESUELVE: 

 
Art. 1º: Ratifícase la Disposición SE-CFJ CMCABA Nº 7/2010, que como Anexo I 
integra la presente. 
 
Art. 2º: Ratifícase la Disposición SE-CFJ CMCABA Nº 14/2010, que como Anexo II 
integra la presente. 
 
Art. 3º: Ratifícase la Disposición SE-CFJ CMCABA Nº 17/2010, que como Anexo III 
integra la presente. 
 
Art. 4º:  Regístrese, comuníquese al Consejo de la Magistratura, al Tribunal Superior 
de Justicia, hágase saber a la Oficina de Administración y Financiera del Poder Judicial 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, publíquese en el Boletín Oficial y en la página 
web del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y, oportunamente, 
archívese. 
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